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ADVEBSXKMTCÍA.IMPOn-TANTE. Precio de suscripción
TARIFA DE «MTSER.CIONE.SLas leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

letines Opiciaus se han de mandar aljefepolítico respectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.— _.n esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men- l^^^^^^^^^^^^^*^^^^^^^^^U
anales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 ai semeste y 42 por an año^ Anuncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 Diputación prorincial, linea ofraccióljH
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 al año. Edictos judiciales, ídem íd... \u25a0\u25a0

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli- 4 !i*m}M
gros, 3,entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medL Áíi™C10a PartlcnI»r,g,Jdem_íd^^^B
de carta la Administración conjinclusión del importe del tiempo de abono t-____________________________________________

letra de l.lcil<-chrú^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

0 50 pesetas
100

—(Real orden de .de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos 0 75
150OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931-APARTAD0 320
DE DIEZA DOCE? Y DE TEES A SEIS;

Número suelto a Centros oficial
A particulares, 60 céntimos.

céntimos.

Paria oficial jj^^beneEoiostributarios tenía cir efectos la solicitud
deja de produeirT^

rió a la Sociedad solicitante para que
aportase al expediente prueba docu-
mental en justificación de su derecho,
concediéndole a este efecto un plazo
de quince días, según consta en ios
anuncios publioados en la .Gaceta de
15 de diciembre de 1919;

ixención,presentada;
también la de

fdlSIDMU NI (MUS DI lÜIISfttt Resultando que la Direcci apíazImiiHt^****-*^^
raldel Timbre, en 23 de noviembre úl- Considerando en cWtoTlSv^timo, dictaminó en el sentido de que instancia presentada en petición dila Real ordeu de 12 de enero de 1918 exención que ao puede otorgársele laha sido dejada sin electo por la de 13 eficacia eficiente para anular los efee-de enero de 1920 (Gaceta del 31) sin tos de ía Real ordeu da 13 de enero de
que pueda desvirtuarse la vigencia de 1920, que vino a denegar la exención,
esta última por la presentación denue- j ereando un estado especial de derecho
va instancia, mientras no haya un ao- contrario a las pretensiones de la So-to de la Administración que invalide eiedad, por lo que mientras la Adun-
ia declaración de desistimiento; nistraeión no resuelva sobre la nueva

Considerando que el beneficio de petición, no cabe alegarla oomo funda
-

aplazamiento concedido por Real or* mentó para obtener el aplazamiento,
den de 12 de enero de 1918, debe es- quedando por lo tanto sometida la So-
timarse como medida interina del be- «edad solicitante, a las prescripciones
neficio de exención, pero sin subsis- generales de las leyes tributarias, cu-
tencia independiente, ya que sólo ya suspensión de efecto se pretende y

implica la idea de no exigir los im* a laque no puede aocederse por las
puestos mientras no se juzgue de la razones indicadas,
procedeneia de sus exaooión y confor- S. M.el Rey (q. D. g.), de conformi-
me con este criterio, el reglamento dad eon lo informado por las Direccio-
de 20 de diciembre de 1917, eu su ar- nes generales del Timbr3 y de lo Con-
tículo 12, párrafo 2.a, establece que «la tenoioso del Estado, se ha servido re-
exeneión lleve anejo el aplazamiento 80lver que no procede conceder la
de pago de los impuestos hasta que | subsistencia del aplazamiento del pago
sea concedida >; de los impaestos de Derechos reales y

Considerando que el expediente de Timbre que solicita la Sooiedad espa-
exsención fué resuelto por Real orden fióla de «Amiantos», en instancia de
de 13 de enero de 1920, teniendo por 13 ae ag0sto de 1920.
desistida de la petición de beneficios 1 De Real orden comunico a V.I.pa-
a la expresada Sociedad de « Amian- ra su conocimiento y demás efectos.—
tos».¡yha quedado, por tanto, sin efec- Dios guarde a V.I.muchos años.—
tola Real orden de aplazamiento de Madrid, 25 de febrero de 1921.— Ar-
12 de enero de 1918, cuya subsisten- güelles, Sr. Subsecretario de este MjJ
cia dependía, como queda dicho, de la nisterio.
concesión o no de la exención; (Núm. bl*'rL___________\\_\___\

Considerando quo i^mnocode}__^__m_mm_m___________________\\\\\\\

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SIS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

Resultando que en 9 de enero de
1920, transcurrido el plazo, con exca-

so, propuso esa Subsecretaría se de-
clarase desistido en su derecho al pe-
ticionario que no había aportado jus-
tificación alguna; pues siendo ésta in-
dispensable como había hecho oonstar
la Administración al reclamar laprue-
ba documental, la falta de presenta-
ción de las pruebas pedidas ha de su-
poner dejación yabandono por parte
de la Sociedad reclamante de sus de-
rechos, lo cual equivale al desistimien-
to de la petición formulada, y en esj;e
sentido la Real orden de 13 de enero

de 1920, resolvió tener por desistida a

la Sooiedad españolado «Amiantos»
de la petición de beneficios de la ley
de 2 de marzo de 1917:

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

¡isterio de Hael enda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yistas las instancias sus-

critas por D. José María Cervantes,
Administrador delegado de la Socie-
dad española de «Amiantos», feoha 13
de agosto y 6 de noviembre último,
en solicitud de que se ordene no se
limiten los efectos de la Real orden
de 12 de enero de 1918, por la que se
concedió a dicha Sociedad, a propues-
ta de la Dirección general de lo Con-
tencioso, la suspensión de las liquida-
ciones do los impuestos de Derechos
reales y Timbre, hasta tanto se resol-
viese sobre la concesión de lo benefi-
cios de la ley de Protección a las in-
dustrias de 2 de marzo de 1917, como
solicitó en iustancia de 31 de diciem-
bre de 1917.

Resultando que en 13 de agosto del
año último, D.José María Corvantes,
como Presidente interino de la Sooie-
dad «Amiantos» presentó nueva ins-
tancia ante este Ministerio, alegando
tener concedido el aplazamiento a fa-
vor de la Sociedad, del impuesto de
Derechos reales por Real ordon de 12
de enero de 1918; y solieitando no se
limitasen los efectos de esta resolución
por entender que aún no ha sido resuel-
to el expediente de exención en el
enal se había presentado una nueva
instancia de la misma fecha;

Resultando que presentada la ins-

tancia mencionada y entre tanto se

resolviese sobre la eoneesión,se conce-
dió el aplazamiento para la liquida-
ción de los impuestos de Derechos rea-
les y Timbre por Real orden de 12 de
enero de 1918, y que remitida la peti-
ción de exeneión a la Comisión Pro-
tectora de la Producción Nacional, fué
informada desfavorablemente, por no
aparecer justificada la nacionalidad de
-a Soeiedad ni constar la propiedad
social de las pertenencias mineras, ni
de las patentes;

mitirse la alegación del solieitante, de
no estar resuelto el expediente deResultando que en nueva instancia

fecha 6 de noviembre siguiente y a re
querimiento de esa Subsecretaría, eon-
cretó el solicitante su petieión en el
sentido de que el aplazamiento solici-
tado se extendía no sólo al impuesto

de Derechos reales si no también al de
Timbre, e insistiendo en la súplica de
que los efectos de la Real orden de 12
de enero de 1918 en que se concedió

el aplazamiento de ambos impuestos
subsistan, en tanto no sea resuelta la
nueva instancia que sobre la conee-

Sobienio Civil
exención en cuanto al fondo, pues la

V '^k______________%W
resolvió plenamente, ya que p'offfo I otCcWB de examen de lias mWni¿P

hab^r justificado -
la Sociedad de pedt8m

1920, lo

«Amiantos» el cumplimiento de las CIRCULAR
garantías que la Ley de 2 de marzo Se previene a los Alcaldes que no
de 1917 exige para la concesión de la hayan remitido a este Gobierno civil
exención, no podía aceederse a ésta, la cuenta y balance correspondientes
pues en tal sentido ha de interpretar- al ouarto trimestre de 1920 21, que si
so la resulución citada de tener por- no lo verifican en el plazo improrro-
desistida a la Sociedad de su petición; gable de cinco días, me veré precisado
por lo cual, habiendo cesado deprodu- a exigirles, así como a los demás fan-

Resultando que, según aparece de
la Real orden de aplazamiento, en
igual sentido emitió informe la Inter-
vención general, por lo que se requi-
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subasta de .,. (ya continuación el

bjeto de la misma), se entregarán en
1Negociado de subastas de la Sec-
ión de Beneficencia con las formali-
ades establecidas en el art. 18 de la
ostruceión de 24 de enero de 1905,
urante las horas hábiles de oficina,
esde el día siguiente al en que se pu-
lique el anuncio en el Boletín Ofi-
al de la provincia, hasta el anterior
en que se celebre la subasta.

Podrán concurrir a esta subasta los
teresados por si o representados por
ra persona, con el poder correspon-

dente para ello, declarado bastante a
zo, contratar en publica subasta, que costa del licitador por el Letrado de
tendrá efeoto el día 16 del corriente, esta Corporación D. José María de
a las once de la mañana, en elPalacio Olózaga.
de la Corporación, calle de Fomen- Serán de cuenta del contratista fo-
to, núm. 2, bajo la presidencia del dos los gastos del remate, escritura,
Exorno. Sr. Gobernador civil de la CopiaS) papel| inserción de anuncios
provincia o Diputado de la Comisión en los periódicos oficiales, derechos
provineial en quien delegue, y con reales, contribución industrial y todos
asistencia de otro Diputado que de- loB demás impuestos estableeidos 0
signe la Corporación, el suministro de que ge establecieren en lo sucesivogarbanzos que se considera necesa- aplicableS a este contrato.
rio para el Hospicio provincial, hasta Transcurrido el plazo que señala el31 de marzo de 1921, eon arreglo al art. 29 del Real deoreto e instrucciónpliego de condiciones que estará de de 2_ de enero de j906 nQ Se tómanifiesto en la Secretaria de la Cor* reolflmacién alguna.
poraoión, Sección de Beneficencia, de Mftdr¡d) jo de abr¡* de mi _E¡
diez a trece de la mañana, los días no !t-.^ -.«i w „ •

j ** ir. '._
p .. . ' a *""[Jefe del Negociado, Manuel D.Mon-testivos anteriores al de la subasta. | fonn„rri |

El precio será I
quede en no I

admitiéndose proposición que exceda
de una peseta diez céntimos el kilo- de..., núm..., enterado del anuncio pul
gramo, ni fraceión inferior a un cén- blicado en el Boletín Oficial de lal
timo de peseta. provincia sacando a pública subastaB
El suministro se abonará por men- |la Diputación provincial de Madrid ellsualidades venoidas en la Depositaría suministro de garbanzos que se ealcu-lde fondos provinciales. la necesario hasta 31 de marzo delLas proposiciones, ajusta-ías al mo- 1922, para el consumo en el Hospicio|

délo, se extenderán en papel del sello provincial, se compromete a Buminis|
8.°, acompañando la cédula personal trar dicho artículo, con estricta su-|
del licitador y el resguardo de la fian- jeoión al pliego de condicionas . all
za provisional que acredite haber eon- precio de... (expresado en letra)' el|
signado en la Caja general de Depó- kilogramo. \u25a0
Bitos o eu la de fondos provinciales (Fecha y firma del proponente)Ipor valor de mil ochocientas veinti- Conforme.-El Presidente AlfonsoH
einco pesetas setenta y ocho cénti- Díaz Agero.-El Diputado Secretario^mos, en metálico o su equivalente en Adolfo del Coso_________________________M

de la Deuda al pre-B

cionarios encargados de la rendición
dé los expresados documentos, las res-
ponsabilidades procedentes.

Madrid, 7 de abril de 1921.
ElGobernador,

Marqués de Grijalba.

Relación de los acuerdos adoptados
por la Diputación provincial en se-
sión de 20 de julio de 1920, que se
publica a los efectos del art. 64 de
la ley Provincial y en cumplimiento
del acuerdo de la Corporación de 31
de octubre de 1917.

Juan de Dios, cobra 839 '50 cov
1.250; aumento 410'50.

'
r&r*

Encargado de hidroterapia en elHospital provinoial, 00bra 1.259'j5
cobrará 1.500; aumento I40'75,

'
Bañero en San Juan de Dios cobra977!50, cobrará 1.250; aumento 272<50

en San Juan de Dios, cobraI8c9'50, cobrará 1.250; aumento 410*50Encargado de electroterapia en elHospital provineial, «obra 977'50 co-
brará 1.250; aumento 272'50.

Cotinero mayor en San Juan deDios, cobra 9S5'16, cobrará 1.000-
aumsnto Í4'84 pesetas.

Coeinero mayor del Hospicio, cobra985*16, cobrará 1.000: aumento H'84.
Ayudante de cocina en San Juan dé

Dios, cobra 587'50, cobrará 750 pese-
tas; aumento l62'50.

(Núm. 611)
(Continuación)

Diputecióii Provincial
Plantilla definitiva de porteros y orde

nanzas de los Establecimientos,

DE> MADRID 4 Inspectores de enfermería: 2 para

Iel Hospital provincial y 2 para el de
San Juan de Dios, a 3.000 pesetas
uno, 12.000 pesetas

14 Porteros: 4 en el Hospital pro-
vinoial, 4 en el de San Juan de Dios,
2 en el Hospicio, 2 en las Mercedes,
1 en la Inolusa y 1 en Maternidad, a
2.000 pesetas uno, 28.000 pesetas.

3 Vigilantes de dementes en el
Hospital provincial, a 1.750 pesetas
uno, 5.250 pesetas.

Ayudante de cocina del Hospicio
cobra 511-25, oobrará 760; aumento'
23875.23 Ordenanzas: 13 en el Hospital

provincial (2 de ellos para el Labora-
torio), 4 en el de San Juan ibDios,
3 en las Mereedes, 1en la Inclusa y
2 en Maternidad, oon el haber ds 1.600
pesetas uno, 34.500 pesetas.

Cortador de carnes del Hospital
provincial, cobra 870*16,eobrará 1.000;
aumento 129*84.

4 cortadores de carne, uno en San
Juan de Dios, uno en el Hospicio, uno
en las Meroedes y uno en la Inclusa,
que oobran a 839*50 pesetas cada uno,
cobrarán a 1.000; aumento, en junto,
642 pesetas.

2 Ayudantes de Portería para el
Hospital provincial, a 1.250 pesetas
uno, 2.500 pesetas.

7 Vigilantes nocturnos y camilleros:
1 vigilante en el Hospital provincial,
2 vigilantes en el de San Juan de
Díss, 1 vigilante en el Hospicio, 1
vigilante en las Mercedes y 2 camille-
ros en el mismo establecimiento, todos
ellos con el haber de 1000 pesetas ca-
da uno, 7.000 pesetas.

Carrero del Hospital provincial, qae
cobra 862'50, cobrará 1.000 pesetas;
aumento 137'50.

Modelo de proposición

3 carreros, uno en San Juan de Dios,
otro en el Hospicio y otro en la Inolu-
sa, que cobran a 839'50, cobrarán
a 1.000 pesetas; aumento, en justo
481-50.En junto, 53 fuuoionarios, eon total

de haberes 89.250 pesetas. 2 saoris anes del Hospital provin-
cial, que cobran uno 977*50 y otro
862*50, cobrarán a 1.250 cada uno; au-
mento, en junto, 600 pesetas.

Se amortizan: 2 enfermeros de San
Juan de Dios, 2 porteros del Hospicio,
1 ordenanza de San Juan de Dios,
1 mozo mandadero del Hospital
provincial, 1 mozo de enfermería de
dementes del Hospital provincial, 1
mozo de despensa de San Juan de
Dios, 1 enfermero de dementes, 1mo-
zo camillero do las Mercedes y 1or-
denanza de Maternidad.

3 saoristanes, une en San Juan de
Dios, otro en el Hospicio y otro en las
Mercedes, que cobran a 862*50 pesetas
cada uno, cobrarán a 1.250 uno; au-
mento, en junto, l.loS'50 pesetas.

1acólito en el Hospital provinoial,
que cobra 575 pesetas, cobrará 750 pe-
setas; aumento 175 pesetas.(E.—254) Subalternos de los Establecimientos

El guarda del cementerio, que hoy
cobra 552 pesetas, cobrará 750; au-
mento 198.

3 sepultureros en el Hospital pro-
vincial, que cobran uno 629*63 pesetas,
otro 675 y otro 5!7'50, cobrarán elpri-
mero 1.000 pesetas y los dos segundos
a razón de 750 pesetas uno; aumento,
en junto, 777*87 pesetas.

que lo verifique, en Obligaciones pro-
vinciales e cualquiera otro valor • La Diputación provincial, en sesión

de 17 de marzo ha acordado, en cum-plimiento de lo dispuesto en el art 29del Real decreto de 24 de enero' de1905, sacar a pública subasta los su-ministros de materiales de pintura,albañüería, maderas, herrería, ferrete-ría, calderería, vidriería y fontanería
necesarios para los edificios provincia-
les durante el año económico 1921-22ouyos pliegos de condiciones ycuadrosde preoios estarán de manifiesto en la¡secretaria de esta Corporación, Sec-
ción de Benefieencia, de diez a trecede la mañana, durante los diez días si-
guientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para qae ¿n dicho plazopuedan presentarse contra los mismoslas reclamaciones que orean proceden-
tes; adviniéndose quo, transcurridodicho plazo, no se admitirá reclama-ción alguna.

signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta
Diputación, por todo su valor nomi-
nal, y en créditos reconocidos y liqui-
dados por la misma, siempre que és-
tos estén consignados en sus respeo-

Ministrante sangrador en el Hospi-
tal de San Juan de Dios, que cobra
1.14885, cobrará 1.250; aumento
101*15 pesetas.

La costurera del Hospital provin-
cial, que cobra 747*50, «obrará LOCO
pesetas; aumento 259*50.

Encargado del ascensor del Hospi-
tal provincial, cobra 805, eobrará
1.250; aumento 445.

tivos presupuestos aprobados y sea
dioho acreedor el que haya de cons-
tituir la fianza como postor o rema-
tante da este servicio; como definitiva

La costurera del Hospital de San
Juan de Dios, que cobra 1.150 pesetas,
cobrará 1.250; aumento 100 pesetas.

La matrona del. Hospital provin-
cial, que cobra 839*50, cobrará 1.000
pesetas; aumento 160 50.

Barbero del Hospital provincial, co-
bra 576, cobrará 750; aumento 175 pe-
setas.y en igual forma, el contratista cons-

tituirá el 10 por 100 del total importe
objeto del contrato, a responder de su

Barbero del de San Juan de Dios,
cobra 419,75, cobrará 750; aumento330'25 pesetas. .Elmasagista del Hospital provin-

cial, que cobra 1.725 pesetas, cobrará
2.500; aumento 775 Desetas.

cumplimiento
Los depósitos en metálico que se

Conserje de la Plaza de toros, co-bra 2.500, cobrará 2.750; aumento 2£0.Encargado de la desinfección delHospital provinoial, cobra 1.437'50
oobrará 1.750; anmento 312'50.

gonsignen en la L'aja de la Cornos
ción, y los en efecB
admitirán hasta la u

Los dos jardineros, uno del Hospi-
tal provinoia! y otro de las Merceos,
que cobran el primero 828 pesetas, y
el segundo 862*50, cobrará u a razón
de 1.000 pesetas oada uno; aumento,

os, sólo se

día anterior Madrid, 6 de abril de 1921
Las expresadas proposiciones, en

cayo sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a

El Secretario,
S. Viñals.

Encargado de íd. en San Juan de
Dios, cobra 1.437'50, cobrará 1 750-
aumento 312'50.

'
(E.—267) en juntv», 309*50.

Ayudante de desinfección en San
Cuando ocurran las vacantes natu

rales se amortiza rín Jos cargos de
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jstrante sangrador y Ayudante de
bfección, ambos del Hospital de
fjuan de Dios; dos cocineros ma-
)S uno del Hospicio y otro de San

\ de Dios; dos ayudantas de coci-
jno de cada uno de los anteriores
jjleeiniientós; una costurera del
lital provincial y otra de San
¡ de Dios; la matrona del Hotpi-
irovincial;el jardinero de las Mer

B y un sacristán del Hospital pro-

ial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Luego que la presente quede firme,
comuniqúese a dicho Juez inferior por
medio de certificación y carta-orden
y previa tasación de costas, a los de-
bidos efectos legales, eon devolución

blica subasta, de varios géneros de ul-
tramarinos, efectos y enseres embar-
gados al demandado, y que aparecen
tasados "en la cantidad de trece mil
ciento ochenta y siete pesetas veinte
céntimos; habiéndose señalado para
dicho acto el día veinte del corriente,
a las doce de su mañana, en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sita eu el

Audiencia territorial de Madrid

Dvdn-¥? IaJdvo A8™1** 7 García,
Oficial de Sala de la Audiencia te-
rritorial de esta Corte. de los autos

Publíquese su encabezamionto y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que se re-
fiere al demandado rebelde, sino se
solicitase la notificación personal.
Así definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firmarnos.—
Pedro Armenteros de Ovando.—Ma-
nuel Moreno.- Adolfo Suárez.

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo civil de esta Audiencia, Secreta-
ría de D. Augusto Caro, penden autos
de mayor cuantía en virtud de apela-
ción procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad, seguidos por doña Andrea
Hernández Muñoz con el Banco de
España y con D. Rufo Martín Buitra-
go, sobre tercería de dominio, en cu-
yos autos, y con fecha 18 de marzo
de 1921, ha recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dieen así:

piso principal de la casa número uno
de la calle del General Castaños, ba-
jo las siguienteslimismo, cuando vaquen, se reba-

í los haberes: al encargado del as-
>r del Hospital provincial, en 250
•as, quedando este cargo con el
f de 1.000 pesetas; al conserje de

Condiciones.
Primera.— Los indicados -géneros,

efectos y enseres salea a subas-
ta por la cantidad en que apa-
recen tasados.

Publicación

aza de toros, se rebajarán 750 pe- Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D.Pedro Armen-
teros de Ovando, Magistrado de la
Sala segunda de lo civil de esta Au-
diencia territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesióa pública en Madrid, a
18 de marzo de 1921.— Augusto Caro.

S, quedando el cargo oon el haber
¿000 pesetas; al encargado de des-
ición del Hospital provincial, 5C0

Segunda.— No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, y pa-
ra tomar parte en el remate
deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa
del Juzgado o en la Caja gene-
ral de Depósitos, el diez por
ciento de las trece mil oiento
ochenta y siete pesetas veinte
céntimos, a que aquella tasa-
ción asciende; y

Tercera.— Que la relación de dichos
bienes, con los precies a los
mismos asignados, se hallarán
de manifiesto hasta el acto del
remate, en la Secretaría del
que refrenda, siendo deposita-
rio de aquéllos D. Manuel Pé-
rez Rodríguez, domiciliado en
la calle de Doña Urraca, nú-

¡as, quedando el oargo con el ha- Sentencia
le 1.250 pesetas, ylomismo se ha-
m el encargado de desinfección
lospital de San Juan de Dios; el

Núm. 33.- gres. D. Pedro Armen-
teros de Ovando, D. Manuel Moreno
Fernández de Rodas y D. Adolfo
Suárez. En la villa y Corte de Ma-
drid, a 18 de marzo de 1921. Vistos
los autos de mayor cuantía que ante
Kos penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia del distrito de la Universi-
dad, seguidos por doña Andrea Her
nández Muñoz, dedioada a sus labores,
de esta vecindad, como representante
legal de su hijo menor de edad Artu-
ro García Hernández, demandante,
apelada, a quien representa el Procu-
rador D. Felipe Górriz y defiende el
Letrado D. José Alvarez Arranz, con
el Banco de España, demandado, ape-
lante, y en su nombre el Procurador
D. Carlos de Santiago, defendido por
el Letrado D. Francisco Barber, y con
D. Rufo Martín Buitrago y Gareía,
demandado asimismo, apelado, cons-
tituido en rebeldía, sobre tercería de

rgado de hidroterapia del Hospi-
•rovincial, se rebajará su haber en Para que conste, y publicar en el

Boletín Oficial de la provincia, con-
forme a lo mandado, extiendo la pre-
sente y la firmo en Madrid, a 2 de
abril de 1921.

esetas, quedando, por tanto, con
¡) pesetas; de las tres plazas de
ístán, que quedarán, una vez
rtizada, una del Hospital provin-
se rebaja el haber en cada una de El Oficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar.
I (0.-48)

en 250 pesetas, quedando, por
>, cada una de las mismas plazas
(1 haber de 1.000 pesetas, y pres-

(Núm. 617)

ti su servicio uno en el Hospital
uncial, uno en San Juan de Dios
¡o en el Hospicio, y se crea una

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ

i de sacristán para la Inclusa y
irnidad, con el haber de 1.000 pe-

D. Zoilo Rodríguez Porrero. Juez de
primera instancia del distrito d9
Chamberí de esta Corte.

mero once.
Madrid, siete de abril de mil nove-anuales.

Continuará cientos veintiunoPor el presente edicto se anunoia la
muerte intestada de doña Manuela So-
rra y Bermúdez de Castro, de sesenta
ycuatro años de edad, de estado viuda,
pensionista, natural de Hellín,igno-
rándose el nombre de sus padres vecina
que fué de esta Corte, domiciliada en
la casa núm. 6 de la Galería de Robles,
piso bajo, izquierda, donde falleció el
día 30de enero pasado; y se llama a los

V.°B.«
El Sr. Juez,

José María de la TorreComisión provincial
El Secretario,

ANUNCIO
ista Comisión, en sesión de l.e del
lente, y en cumplimiento a lo or-
kdo por Real orden de 29 de mar-
ítimo del Ministerio de la Gober-

dominio*
Ante mí:

Ledo. Rafael L.de Pando
(A.—259)Pallamos

Qr.e debemos confirmar y confir-
moscon las costas de esta segunda ins-
tancia a la parte apelante, la sentenoia
apelada que dictó el Juez de primera
instanoia del[distrito de la Universi-
dad, con fecha 17 de enero de 1918,
por la que, estimando la demanda de
tercería promovida por el Procurador
D.Felipe Górriz en nombre de doña
Andrea Hernández Mnñoz, como re-
presentante legal de su hijo menor
Arturo García Hernández, declaró
que pertenece a este último el dere-
oho de dominio sobre los títulos de la
Deuda perpetua interior al 4 por 100,
importantes cincuenta y dos mil qui-
nientas pesetas nominales que se re-
señan en los dos resguardos de depó-
sito, fechas 2 de octubre de 1909 y 17
de septiembre de 1910, expedidos a
nombre de D.Rufo Buitagro y Gar-
cía por el Banco de España, y que
por éste fueron embargados como de
la propiedad del deudor, en juicio
ejecutivo promovido per dicha enti-
dad bancaria contra el Sr. Buitrago,
sin hacer especial condena en las cos-
tas, y alzándose en su consecuencia el
referido embargo de dichos títulos.

HOSPITAL
»n, acordó sacar a concurso entre
rociados en Medicina y Cirugía, la

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospi-
tal, en autos ejecutivos que se siguen
a instancia de D. José Sánchez Cssa-
jús, contra D.Francisco Abad y Ro-
mero de Tejada, sobre pago de canti-
dad, se sacan a Ja venta en pública
y primera subasta los bienes embarga-
dos al deudor, quo eontituyen el esta-
blecimiento restaurant de la zona de
recreos del Retiro, y compuesto de los
muebles del despacho, oomo mesa es-
critorio, armario librería, sillas, pupi-
tres, máquina de escribir y otros, ylos
correspondientes al bar y respostería

que se crean con derecho a sucedería
para que en el término de un mes, a
contar desde el día siguiente al en que
este edicto aparezca inserto en los
Boletines Oficiales de las provincias
de Madrid y Albacete, oomparezoan
ante este Juzgado a reclamarlo, con
presentaoión de los oportunos docu-
mentos; bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio consiguiente.

a de Módico civil suplente de la
lisión Mixta de Reclutamiento pa-
presente año.

IMódico nombrado, percibirá las
is de 65 pesetas por cada uno de
lías que sustituya al propietario,
stos están comprendidos en los
ís de abril, mayo y junio, y la de

pesetas por cada uno de los días
prendidos en los demás meses, se-
acuerdo de esta Comisión de 10
ficiembre próximo pasado, en el
[fué nombrado el Médico civilpro-

Dado en Madrid; a 12 de marzo
de 1921.

El Juez,
Zoilo Rodríguez

ElSecretario,
P. O.

Miguel Atienza.
(0.-47)

¡>s señores concursantes presenta-
sus solicitudes, acompañando la
imentación que justifique la apti-
y méritos, en la Secretaría de la

como aparatos y máquinas para paste-
lería, juegos de cristal y loza, tasado
todo ello en la cantidad de trece mil
doscientas veintidós pesetas. Para cu-
yo remate que tendrá lugar en la Sa-
la-audiencia de este Juzgado, sito en
la eal!e del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte del
actual, y hora de las once de su mañc-
na, previniéndose que, para tomar par-
te en la subasta, deberáu los lieitado-

CENTRO

litación provincial, durante el pla-
e diez días, yhoras de diez a do-

Por el presente, y en Virtudde pro-
videncia del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, de esta
Corte, fecha de ayer, dictada en los
autos ejecutivos en la vía de ap; emio
que sigue D. Jesús Martín, contra los
Sres. Gómez Hermanos, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta, en pú-

e la rnsñana.
El Vicepresidente,

Felipe Salcedo.
El Secretario,

S. Viñals.
úm. 640) (0.-47) res consignar previamente el diez por
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j entregado el coohe, siendo de su1 ouenta todos los gastos que origine el
ciente de aquella cantidad; que no se
admitirán posturas que no cubran las j
dos terceras partes de dicha tasación, !
y que el remate podrá hacerse a cali- I
dad de ceder a un tercero.

enero último, requirió a todas las so-
ciedades llamadas a tributar per la
nueva Ley reguladora de la contribu-
ción de Utilidades aprobada por Real
decreto de 19 de octubre de 1920, eo-
mo son: las compañías regulares co-
lectivas, las comanditarias sin accio-

nes y las demás mercantiles y socieda-
des y asociaciones que tengan por fin
algún lucro, para que antes del día 8
de aquel mes presentasen en esta Ad-
ministración copia simple de su escri-
tura de constitución y su original que
le sería devuelto una vez' cotejada
aquélla, con el objeto de su inscrip-

ción en el Registro correspondiente,
evitando con elio defectos en la tribu
taeión y responsabilidades en que nu-

DELEGACIÓN REGIA
de Primera enseñanza

de la provincia de Madrid concurso.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.CONCURSILLO
Madrid, primero de abril de mil no

vecientos veintiuno.
Esta Delegación, de acuerdo con lo i

prevenido en el art. 61 del Estatuto j
general del Magisterio, anuncia para ¡
su provisión por oonoursillo, entre los j

Madrid, 4 de abril de 1921.
Fl Secretario,
F. Ruano.

(E.—256.)
V.°B 6

El Juez,
Pedro Castán

ElSecretario,
Federico González del Rivero.

(A.-260)

Maestros de esta Corte, laEscuela uni-
taria de niños, núm. 31, del grupo B, Celebrados dos concursos, con re-

sultado negativo, para enajenar tres
bombas de mano, procedentes del ser-
vicio de incendios, el Excmo, Ayunta-
miento, en sesión de 25 de marzo úl-
timo, ha acordado anunciar nuevo
concurso con los mismos pliegos de
los anteriores yanuncio inserto en e
Boletín Oficial dó la provincia de
día 22 de octubre de 1920, con la mo
difieación de que el precio tipo se re
baja a 2.000 pesetas cada bomba 3que puede licitarse a todas ellas o ¡
cada una por sepáralo.

establecida en la calle de Amaniel,
HOSPICIO núm. 7.

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio, pende expe-
diente de jurisdicción voluntaria qua
ha promovido el Procurador D. Anto-
nio Guisasola, en nombre de la Socie-
dad civil «Martínez yFernández», en

Los Maestros que aspiren a la cita-
da Escuela deberán presentar sus ins-
tancias, acompañadas de las hojas de
servicios debidamente certificadas en
la Secretaría de esta Delegación, den-

dieran incurrir
tro del plazo de quinoe días, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial

solicitud de au se declare su domi Almismo tiempo la Cámara oficial
bre el ex so oon que en reoien- de Comercio de esta provincia, celosa

te medición ha resultado un solar, si-
to en esta Corte, al Poniente del anti-
guo cementerio de San Luis y San

siempre de los intereses de sus asocia-
dos y poderoso auxiliar de los del Te-
soro, que la Administración agradece,
dirigió advertencias sobre el requeri-
miento y publicó un suplemento a su

Boletín Oficial del citado enero en

de la provincia
El orden de pteferencia para la ad-

judicación de la vacante será el que
determinan el art 62 del Estatuto y
la Real orden de 23 de abril de 1920.-
Madrid, 4 de abril de 1921.— ElDele-
gado Regio, R. Herrero Díaz.

ia de Vallehermoso, con

ra^^^Jonos^Corfes^^ui^haflán
acordado ñor las alineaciones oficiales

Lrinés, ü>- \u25a0
fachadas a l5^^ s de Blasco d Lo que se anuncia al pública pan

su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1921.

El Secretario,de ambas oaües, distinguiéndose por
la primera de ellas con el número
treinta y dos provisional moderno,
sin número por la segunda, manzana
cuarenta y seis, barrio de Pozas, de-
marcación de la Sección primera del
Registro de la propiedad de Occi-
dente, cuyo solar adquirió en ooho de
abril de mil novecientos uno, de don
Félix María Gómez Almansa, D.Pro-
tasio Fernández Alonso; segregando
en veinticinco de noviembre de mil
novecientos dos, una parcela para don
Carlos de Simón Altuna,aportando el
resto en siete de febrero de mil nove-
oientos veinte a la Soeiedad «Martí-
nez y Fernandez», constituida por el
D.Protasio Fernández y D. Fernando
Martínez Mier; de cuyo resto segregó
dicha Sociedad otra parcela sobre la
cual edificó una casa vendida después
a D.Enrique García Martín, confinan-
do actualmente la parte poseí ia por
«Martínez yFernández»; al Norte, ca-
lle de Donoso Cortés; al Sur, D. Car-
los de Simón Altuna, hoy D.Máximo
Narro; al Este, tendedero del lavade-
ro de D. José Quirós, y al Oeste, calle
de Blasco de Garay. Y se convoca a
aquellas personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción que de
aquel exceso solicita para sí la expre-
sada Sociedad, para que comperezean
en autos si quisieran alegar su dere-
cho, haciéndose presente que se ha
fijado el término de ciento ochenta
días, para la admisión de las pruebas
que sean pertinentes.

que dio instrucciones para la presen-
tación do los diferentes documentos
por las sociedades, ofreciéndose a acla-
rar las dudas que pudieran presentar-
se a los interesados, aotitud que ha
sido muy útil y grandemente elogia-
da por el público, según lo ha hecho
conocer en estaDependencia.

F. Ruano

Ayuntamiento de Madrid
(E.-255)

La Junta municipal se halla citad
en primera convocatoria para celebra
sesión en las Casas Consistoriales e
día 7 del actual, a las diez de la maña
na, con el fin de ocuparse de los asur
tos comprendidos en el orden del di

Secretaria
Esta Excma. Corporación, en sesión

de uno del corriente, ha acordado
anunciar concu-so público para la ad-
quisición de un coche- automóvil eon
destino al uso de la Alcaldía- Presi-

A tales requerimientos han corres-
pondido gran número de sociedades
con la presentación de las escrituras,
y ya, no tantas, con la de los docu-
•mentos para la tributación, y conoce-
dora esta Administración por los da-
tos del Registro mercantil, matrícu-
las de industrial y datos facilitados
por los gremios e Inspección de Ha-
cienda, de las que faltan, y deseosa
de apurar ouantas gestiones oficiosas
sean precisas hasta conseguir la nor-
malidad en la tributación, les hace es-

te último requerimiento concediéndo-
les un plazo hasta fin del corriente
mes, para lapresentación de sus escri-
turas y les advierte asimismo la res-
ponsabilidad que adquieren, no dan-
do cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 9.° de la Ley al dejar de pre-
sentar, en el plazo de veinte días, si-
guientesasuaprobación, losbalances y

siguiente
Lo que en cumplimiento de lo pr<

venido en la ley Munioipal, se anunoi
al público para su conocimiento.

Madrid, 5 de abril de 1921.
El Secretario,

denoia.
Este concurso se abre por término

de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al en que aparezca este
anuncio en la Gaceta de Madrid, y se
ajustará en un todo a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y que
se hallan de manifiesto a disposición
de quien quiera examinarlos, en el
Negociado de Subastas de la Seoreta-
ría, durante las horas de diez de la
mañana a dos de la tarde.

F. Ruano.
(Núm. 630).

TIELMES
Relación de los señores Módico, Fa:

macéutico y Veterinarios titularé
que ejercen tales cargos en este téj
mino.

Elprecio tipo es el de treinta ycin-
co mil pesetas y las proposiciones,
optando al concurso, que se extende-
rán en papel de la clase 8.a, pueden
presentarse en elRegistro general, de
diez a dos, durante los días hábiles
que comprende aquél, debiendo acom-
pañarse a ellas elResguardo que acre-
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la Tesorería
municipal, la fianza provisional de mil
setecientas cincuenta pesetas, y las
fotografías y dibujos que los propo-
nentes estimen convenientes, así como
relación detallada del mecanismo,
condiciones de cada coche y relación
de los coohes actualmente servidos.
Todo irá dentro de sobre cerrado y
lacrado.

D. Miguel González Bailes ter, M-,
dico, nombrado el 13 de marzo Í

1917, oon 5.000 pesetas. No hay agrí

gados
D. Francisco de la Puente ftod

guez, Farmacéutico, nombrado el
de mayo de 1Ü91, con 370 pesetas.

demás documentos necesarios, respon-
sabilidad en que ya han debido* incu-
rrirmuchas, por haberse podido apre-
ciar que casi todas tienen por año so-
cial, el natural y deben haber cerrado
y aprobado sus balances, y que esta
Administración trata de evitar exigir-
les, con la presentaoión de los docu-
mentos en este último plazo conoe
dido.

D. Jacinto Sánchez Ruiz, Veterid
rio, nombrado el 4 de abril de 191]
oon 750 pesetas

y oara publicar tres veces en el Bo-
letín Oficial de esta provincia con el
intervalo de diez días, se pone el pre- Tielmes, 12 de marzo de 1921.

tíl Alcalde,
J. del Toro

senté,

Madrid, veintidós de marzo de mil
nov cientos veintiuno.

V.° B.°
El Sr. Juez,

José Oppeil ADMINISTRACIÓN

El Secretario,
Federico González del Rivero. Correo Central

DEL

Igual requerimiento, en cuanto a
presentaoión de documentos, se hace
a las sociedades anónimas y eomandi-

(A.—258)

Aflnrirstracíén de Contribuciones
de la provincia, de Madrid.

Elanuncio publij-do en este Bou
Tin Oficial el día 2 del comiente, ii
ferente a concurso para arriendo de U

cal donde trasladar la Estafeta snct

sal de Correos y Telégrefos del di

trito de Buenavista, de esta Corl
queda nulo por haberse publicado <

cho anuncio el día 19 de marzo últin*

tarias por acciones que ya venían tri-
butando y con lo cual desea esta Ad-
ministración evitarles igual clase de
responsabilidades.

Terminado el plazo del concurso,
los técnicos municipales designados
por la Alcaldía Presidencia formula-
rán la propuesta correspondiente y se
praeticarán las pruebas determinadas.

Contribución sobre las utilidades de la
riqueza mobiliaria. Madrid, 6 de abril de 1921.

El Administrador de Contribuciones,Por Circular que publicó esta Ad-
ministración en el núm. 3 de este pe-
riódico oficial,correspondiente al 4 de

Ángel María de Montes
(Núm. 643)

El adjudicatario constituirá la'fian-
za definitiva de tres mil quinientas
pesetas, que le Berá devuelta una vez imeeenta frovctciai,.— Fuencarral.


